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Honorable Concejo: 
Las Comisiones dc Obras Pilblicas y Seguridad y dc Salud, Desarrollo y 

Previsión Social, han toinado eil coilsideracióil el proyecto de Decreto preseiitado por el Coiicejal 
Delgado; quien inanifiesta: 

" Visto: El especial tratanlieiito que se le ha dado al discapacitado inotriz 
eil esta Ciudad de Rosario, a los fines de no discrin~iiiarlo proiiioviendo las acciones que pueda 
realizar la comunidad para facilitar y garantizar su desplazainieiito con seguridad. 

Que hace cincuenta aííos existen eii nuestro país disposiciones legales que 
asisten el derecho de tener movilidad propia a las personas discapacitadas o con algunas liinita- 
cioiies niotoras, perniitiéiidose importar vehículos exentos del pago de impuestos para estos ca- 
sos. 

Coilsideraildo: Que el Artículo 19 de la Ley Nacioiial de Tránsito No 
24.449, dice que cualquier conductor que haya quedado lisiado luego de obteiier su registro de 
coiiductor perderá su liceiicia y deberá rendir un nuevo exameii para reiiovasla. 

Que en nuestra ciudad no existe iiinguiia academia de conduccióii que en- 
selle a maile.jar a discapacitados. 

Por lo expuesto, estas Coinisioiies solicitan la aprobacióii del siguiente pro- 
yecto de: 

D E C R E T O  

Artículo lo.- Créase en el ámbito de la ciudad de Rosario el "Programa de Manejo para Disca- 
pacitados". 

Art. 2".- Las personas discapacitadas para acceder a este progranla deberán ser evaluadas por 
inédicos fisiatras o iieurólogos. Los médicos examinarán y deteriniiiaran el grado de discapacidad ' y si el veliiculo necesitará algún tipo de coiiiaiido ortopédico adaptado. 

Art. 3".- Seran ob-jetivos del Prograiiia de Manejo para discapacitados la evaluacióii de aquellas 
destrezas que ha11 quedado intactas para luego capacitarlo y entrellarlo para obtener el nuevo car- 

. . 
Art. 4".- El prograiiia antes iileiicioiiado seguirá los siguieiites pasos: 
:k Evaluación de premanejo que deteriniilará el poteilcial de destrezas: iiiotrices, visuales, cogni- 

tivas, perceptuales y se considerará si es necesario u11 tratainieiito adicional antes que el pa- 
ciente comieilce a conducir. 

* Si el resultado del preiiiailejo determiiia que la persoiig tiene las destrezas potenciales, accede- 
! rh a la prueba en ambieilte real de iiiaiiejo, la que coiifirmará la idoneidad del coiiductor. 

Art. 5".- A los efectos del cumplimieiito del Artículo 3" de la presente Ordenanza se solicitará a 
las teiiiiiilales autoinotrices existentes eii el país la cesión eii coinodato de un autonióvil adaptado 
a los recliieriii~ieiltos de inane.jo de los discapacitados. 

Art. 6".- A las personas asisteiltes de los cursos previstos en este programa se les proveerá de 
toda inforinacióil necesaria para acceder a los beileficios coiltemplados eii la Ley para la adquisi- 

eralidos, publíquese y agréguese 
cióii &auto1~i6~iles-esp~ciales. 
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HABIENDO quedado firme por irilperio de la Ley No 2756, el Decreto 
No 18.969, saiicioilado por el Honorable Concejo Muriicipal con fecha 05 de octubre de-2~00, 
cúmplase, con~unicjuese y dese a la Dirección General de Gobierno.- 
illf'. 
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